
SECRETARIA: noviembre 16 de 2021. Informo a la señora Juez que el 

término de notificación venció el día 11 de noviembre del año en curso. El 

demandado dio contestación mediante escrito. Pasa a Despacho. 

      
 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCÓN  
Secretario 

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Jhon Faber Padilla 
Demandada. Gustavo Alonso David Tangarife 
Radicado:  17380 40 89 005 2021 00355 00 00 

 Sustanciación: 1310 
 

De la contestación de la demanda presentada GUSTAVO ALONSO DAVID 

TANGARIFE, con base en el artículo 443 del Código del General del 

Proceso, se dará traslado por el término de diez (10) días a la parte 

demandante para que se pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas 

que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

        
                                        Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 
 
 

       

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 165  del 17de noviembre 
de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



 

 

 
Señor(a) 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS. 
E.          S.          D. 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:   JOHN FABER PADILLA OLARTE  
Demandado:    GUSTAVO ALONSO DAVID TANGARIFE 
Radicado:         2021-00355-00. 
Asunto:             CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN  
                          DE EXCEPCIONES MERITO  
 
GUSTAVO ALONSO DAVID TANGARIFE, identificado con la cédula No. 

70.435.250 de Cañasgordas - Antioquia, con domicilio principal en el municipio de 

La Dorada – Caldas, actuando en nombre propio y en mi condición de demandado 

en el proceso de la referencia, me permito responder la demanda instaurada en mi 

contra, y a la vez proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: NO es cierto que me haya constituido en deudor del señor JOHN 

FABER PADILLA OLARTE, toda vez que, no he celebrado ningún negocio jurídico 

con este, menos un contrato de mutuo con interés. Tal como se puede apreciar en 

la información contenida dentro del documento (letra de cambio) que se presenta 

como título valor, no aparece acreditado que yo haya aceptado ser deudor de 

este por la suma allí indicada, esto es, ocho millones ($ 8’000.000) de pesos m/l. 

Por el contrario, se observa, que si bien es cierto la rúbrica allí plasmada 

corresponde a la mía, también es cierto, que esta no aparece puesta en el espacio 

designado para la firma del aceptante o girado, razón por la cual, no se me puede 

exigir tal obligación.  

 

SEGUNDO: NO es cierto que el señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, me haya 

hecho múltiples requerimientos para que cancele el capital y los intereses; primero 

porque la deuda es inexistente, y segundo, porque entre nosotros existe una 



 

 

enemistad grave desde hace aproximadamente cinco (5) años, la cual surgió por 

inconvenientes personales y devino en compromisos de no acercamiento, no 

comunicación y no agresión; compromisos que fueron formalizados mediante Acta 

No. 947 de fecha 26 de abril de 2019 del Comité de Convivencia Laboral de la 

Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana seguridad de La Dorada – Caldas, 

centro de reclusión donde cumplimos funciones como servidores públicos al servicio 

del INPEC. 

Dichos inconvenientes personales empeoraron a partir del momento en que no 

accedí a la solicitud del señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, de declarar en su 

favor y en contra de CARLOS JAVIER CASTRO, dentro del proceso penal que 

culminó con sentencia condenatoria de fecha 16 de diciembre de 2020, emitida por 

el Juzgado Penal del Circuito de La Dorada – Caldas, en contra del señor JOHN 

FABER PADILLA OLARTE, por los delitos de Fraude Procesal y Falsedad en 

documento privado.  

Deseo subrayar que, la conducta por la cual se procesó y condenó al señor JOHN 

FABER PADILLA OLARTE, por parte del Juzgado Penal del Circuito de La Dorada, 

surgió dentro de un proceso que guarda similitud con el que hoy nos convoca, pues 

para esa oportunidad el señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, promovió un 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía en contra del señor CARLOS JAVIER 

CASTRO, aportó una letra de cambio, solicitó se librara mandamiento de pago y 

orden de embargo de un salario por una deuda que no existió, realizando un cobro 

que no correspondía a la realidad, por lo que se presentó un título valor con el que 

se engañó al Juez. (Ver el siguiente artículo de prensa): 

 https://www.lapatria.com/sucesos/disputa-entre-dragoneantes-de-carcel-de-la-

dorada-termino-con-una-condena-475264).  

 

TERCERO: NO es cierto que el titulo valor que se presenta para ejercer la acción 

cambiaria constituya plena prueba en mi contra, pues como lo afirmé en el numeral 

PRIMERO de esta contestación y me permito reiterar, la rúbrica que aparece allí 

plasmada, si bien corresponde a la mía, esta no se encuentra ubicada en el espacio 

https://www.lapatria.com/sucesos/disputa-entre-dragoneantes-de-carcel-de-la-dorada-termino-con-una-condena-475264
https://www.lapatria.com/sucesos/disputa-entre-dragoneantes-de-carcel-de-la-dorada-termino-con-una-condena-475264


 

 

designado dentro del documento (letra de cambio) para la parte ACEPTANTE de 

dicha orden, por lo que no se me puede exigir tal obligación. Obsérvese mas bien 

su señoría, cómo la firma del señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, en ese afán 

de desplegar la conducta fraudulenta, fue incorporada de una manera forzada en el 

documento con el único objetivo de alterar lo allí consignado y de esa manera 

engañar al operador judicial para que librara mandamiento de pago a su favor.  

 

CUARTO: NO es cierto que del título valor aportado se desprenda una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, pues manifiesto nuevamente que no he 

celebrado ningún negocio jurídico con el señor JOHN FABER PADILLA OLARTE; 

además, que la deuda que se pretende cobrar es inexistente, y que la rúbrica que 

aparece plasmada, si bien corresponde a la mía, esta no se encuentra allí en señal 

de aceptación de la orden de pago, sino en el espacio designado para el titular del 

derecho que se incorpora (seguro servidor, girador o acreedor); ya que en algunas 

ocasiones si he utilizado este tipo de documentos (letras de cambio) en contratos 

de mutuo con interés que he celebrado con otras personas, en donde he ostentado 

la condición de acreedor o girador, tal como sucede en el título valor aportado. 

Es importante indicar a su señoría, que, de ser necesario, en el momento procesal 

oportuno, estaré dispuesto a aportar los nombres de las personas a las cuales les 

he servido con préstamos de dinero y que pueden confirmar lo que estoy 

manifestando.   

Aunado a lo anterior, me permito manifestar a su señoría, que, de acuerdo con la 

aplicación de las reglas de la experiencia, en el evento de haberme surgido alguna 

necesidad de adquirir un préstamo de dinero, hubiese acudido a un familiar, a un 

tercero acreditado como comerciante o prestamista, o en últimas, a una entidad 

financiera antes que acudir a solicitar un préstamo de dinero al señor JOHN FABER 

PADILLA OLARTE, con quien existe una enemistad grave. 

Es probable que, la letra de cambio aportada por el señor JOHN FABER, haya sido 

sustraída de mis pertenencias durante un acontecimiento que tuvo lugar el día 10 

de abril de 2019 al interior de la Cárcel y Penitenciaría de La Dorada, más 



 

 

exactamente al interior del alojamiento # 218 donde convivía única y exclusivamente 

con el señor JOHN FABER PADILLA OLARTE. Para ese día misteriosamente 

despareció mi billetera con documentos personales en su interior, documentos tales 

como cédula de ciudadanía, tarjetas de crédito, tarjeta debito de nómina, carnet del 

INPEC, licencia de conducción, tarjeta de identidad de mi hija Angelina David 

García, dinero en efectivo, entre otros. 

Posteriormente, el día lunes 22 de abril de 2019, el señor JOHN FABER PADILLA 

OLARTE, siendo aproximadamente las 12:00 m, ingresó al alojamiento # 218 y de 

forma violenta golpeó el casillero (locker) arrancándole las puertas, seguidamente 

se dirigió hacia la ventana propinando un fuerte golpe, arrancando la cortina y 

arrojando todo al piso; de inmediato procedí a dar aviso al señor Inspector LUIS 

GRACIA RAMIREZ, quien para la época se encontraba a cargo de la Compañía 

Caldas y fungía como superior inmediato. Como constancia de lo anterior, me 

permito aportar copia del Acta No. 749 del 26 de abril de 2019 que se suscribió en 

Comité de Convivencia Laboral ante la Dirección del centro de reclusión de la 

localidad. 

Ahora bien, volviendo al tema que nos ocupa, nótese que el titulo valor aportado en 

la demanda no contiene la fecha de su creación, que si bien no es un requisito 

esencial, esta si puede resultar importante para la solución del caso concreto, razón 

por la cual, solito la especial atención de su señoría, en el sentido de que se pueda 

establecer la fecha en que “supuestamente” surgió el negocio jurídico subyacente o 

relación jurídica que le dio origen; toda vez que, como lo manifesté con anterioridad, 

existe una enemistad grave entre el señor JOHN FABER PADILLA OLARTE y el 

suscrito, por lo que no ha existido ni comunicación ni trato en los últimos cinco (5) 

años; por lo tanto, no es creíble la celebración de un contrato de mutuo con interés, 

y menos que la obligación debió haberse cancelado el día 15 de marzo de 2021, 

pues reitero, no he tenido ninguna clase de acercamiento con el señor JOHN 

FABER PADILLA OLARTE en los últimos años. 

 

 



 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante; toda vez que, 

no he celebrado ningún negocio jurídico con el señor JOHN FABER PADILLA 

OLARTE, la obligación que se pretende cobrar es inexistente, el titulo valor aportado 

carece de mérito ejecutivo por no cumplir con los requisitos esenciales, y, porque 

en el presente proceso son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: LAS FUNDADAS EN LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL 

TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA EXPRESAMENTE.  

Consideremos por el momento la hipótesis: “que el título valor aportado constituye 

plena prueba en mi contra y que me constituí en deudor al aceptar en mi contra una 

letra de cambio por la suma de ocho millones ($ 8’000.000) de pesos” tal como lo 

afirma la parte demandante. 

De acuerdo con la hipótesis planteada por el señor JOHN FABER PADILLA 

OLARTE, en el evento de ser ciertos esos hechos; a la luz del artículo 899 del 

Código de Comercio: “…Será nulo absolutamente el negocio jurídico en los siguientes 

casos: 1. Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa…”; 

tal es el caso del título valor aportado, pues la letra de cambio carece del nombre 

del girado, elemento esencial al tenor del numeral 2 del artículo 671 del Código de 

Comercio: “Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

…El nombre del girado…”.  

Es claro entonces, que el título valor (letra de cambio) con el cual se pretende ejercer 

la acción cambiaria, no contiene el nombre del girado y menos su aceptación; 

por tanto, contraría lo preceptuado por el numeral 2 del artículo 671 del Código 

de Comercio. (Carece de mérito ejecutivo por no cumplir con los requisitos exigidos 

por la ley). 



 

 

 

SEGUNDA: LAS DEMÁS PERSONALES QUE PUDIERE OPONER EL 

DEMANDADO CONTRA EL ACTOR. (EXCEPCIÓN POR FRAUDE PROCESAL Y 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO).  Toda vez que, como lo expliqué a lo 

largo de la presente contestación, en ningún momento he celebrado negocio jurídico 

alguno con el señor JOHN FABER PADILLA OLARTE; la letra de cambio aportada 

es evidente que fue alterada en el campo establecido para la firma o rúbrica del 

creador del título valor, que es precisamente donde se encuentra puesta mi rúbrica. 

Nótese, además, que la firma del señor JOHN FABER, fue incorporada de manera 

forzada en el documento, tan es así, que dicha firma acompañada del número de 

cédula, sobrepasa el límite de espacio establecido dentro del documento; por lo 

tanto, advierto a su señoría sobre la intención y materialización de un engaño por 

parte del señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, con el único propósito de 

conseguir que se librara el mandamiento de pago y pretender el cobro de lo no 

debido. 

De igual manera, el señor JOHN FABER, manifiesta, en el aparte 

NOTIFICACIONES del escrito de demanda, que bajo la gravedad de juramento “la 

dirección física corresponde a la suministrada por la parte demandada al momento de 

recolectar información, el día de contraer la obligación”. Lo cual es totalmente falso, 

porque reitero, no ha existido acercamiento alguno entre nosotros en los últimos 

cinco (5) años. 

   

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de:  

a. Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la 

ley no supla expresamente. 

b. Los demás personales que pudiere oponer el demandado contra el actor.  

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 



 

 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares ordenadas mediante Auto que libró 

mandamiento de pago y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 

corresponda a fin de que se efectúe lo pedido. 

 

CUARTA: Que se compulsen copias a las autoridades competentes, con el fin de 

que se dé inicio a la acción penal por la posible comisión de los delitos de FRAUDE 

PROCESAL (Art. 453 Cód. Penal) y FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 

(Art. 289 Cód. Penal) por parte del demandante. (En el evento de no acceder a mi 

solicitud de compulsa de copias, por favor informarme de tal determinación, con el 

único fin de acudir por mi propia cuenta a la autoridad competente). 

 

PRUEBAS 

 

➢ Solicito que a través de perito calígrafo, se realice un análisis de tintas y 

antigüedad, sobre todo cotejando la rúbrica y la firma que aparecen 

incorporadas en la letra de cambio aportada; lo anterior, se hace conducente, 

pertinente y útil en procura de establecer que la firma incorporada por el 

señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, es posterior en el tiempo a la 

rúbrica por mi hecha en el documento, y que ello corresponde con una 

alteración que deviene en una falsedad.  

➢ Se practique interrogatorio al señor JOHN FABER PADILLA OLARTE, para 

que bajo la gravedad de juramento se refiera a las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que dieron origen al “supuesto” contrato de mutuo celebrado 

con el suscrito. 

➢ Téngase como prueba el Acta No. 749 del 26 de abril de 2019 del Comité de 

Convivencia Laboral de CPAMS La Dorada, la cual es conducente, pertinente 

y útil, en el sentido de demostrar la enemistad grave que existe con el señor 

JOHN FABER PADILLA OLARTE; y que, como consecuencia de esa 

enemistad grave, se puede inferir razonablemente que no hubo ningún tipo 



 

 

de acercamiento entre las partes y menos la celebración de un contrato de 

mutuo con interés.  

 

NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE:  Se conserva como en el escrito de demanda. 
DEMANDADO: Kilómetro 3 antigua vía al Palmar Barrio Las Ferias de La Dorada – 
Caldas. 
CELULAR: 323 3256460 
E-MAIL: pablojosegonzalezospina@hotmail.com – tavodavid31@gmail.com  
 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
GUSTAVO ALONSO DAVID TANGARIFE 
C.C 70.435.250 de Cañasgordas - Antioquia. 
 

mailto:pablojosegonzalezospina@hotmail.com





















